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radas globalmente, sin ningún tipo de distinción por
tratarse de un grupo profesional determinado.

Las mejoras establecidas por este convenio se-
rán absorbibles o compensadas con las mejoras que
de cualquier clase, forma o denominación tengan
establecidas o concedidas la Empresa con carácter
voluntario en cualquier momento.

Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las
disposiciones legales futuras que impliquen varia-
ción económica en todos o alguno de los conceptos
retributivos, únicamente tendrán eficacia práctica si
globalmente consideradas superan  el nivel de estos.
En caso contrario, se consideran absorbidos por las
mejoras pactadas en este convenio.

En cualquier caso, se respetarán las situaciones
personales que con carácter global excedan del
convenio, manteniéndose estrictamente "ad
personam". Para estas situaciones se aplicarán los
incrementos en sus salarios que se pacten en este
o posteriores convenios colectivos con el mismo
porcentaje que para el resto del personal.

Artículo 7. Comisión paritaria.-

La Comisión será un órgano de interpretación,
arbitraje y vigilancia, del cumplimiento de lo pactado
en el presente convenio. Sus funciones serán:

1. Interpretación auténtica del Convenio.

2. Arbitraje de los problemas o cuestiones que le
sean sometidas por ambas partes, de común acuer-
do en asuntos derivados de este convenio.

3. Conciliación facultativa en los problemas co-
lectivos, con independencia de las atribuciones que
por norma legal puedan corresponder a los Organis-
mos competentes.

4. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

5. Seguimiento de los préstamos al personal.

Los acuerdos o resoluciones adoptados por ma-
yoría de cada una de las partes de la Comisión
Paritaria, tendrán carácter vinculante.

La Comisión se compondrá de seis Vocales, tres
por cada parte, de entre los que se elegirá un
Secretario, el cual levantará acta de los acuerdos y
resoluciones que adopte la Comisión, que deberán
ser firmados por los señores que intervengan.

Podrán nombrarse asesores por cada represen-
tación, aunque los mismos tendrán derecho a voz,
pero no a voto.

La comisión en primera convocatoria, no podrá
actuar sin la presencia de todos los vocales y, en
segunda, al día siguiente hábil, actuará con los que
asistan, teniendo voto únicamente en número
paritario los vocales presentes, sean titulares o
suplentes.

La comisión Paritaria se reunirá a instancia de
cualquiera de las partes, poniéndose de acuerdo
estas sobre el día y la hora de la reunión, convinien-
do ambas partes en dar conocimiento a la Comi-
sión paritaria de cuantas dudas, discrepancias y
conflictos pudieran producirse, como consecuen-
cia de la interpretación y aplicación del Convenio.

Artículo 8. Vinculación a la totalidad.-

Las condiciones pactadas en este Convenio,
forman un todo orgánico indivisible, manifestando
formalmente ambas partes, que sus respectivas
vinculaciones a lo convenido tienen el carácter de
compromiso para la totalidad de las cláusulas
pactadas.

En el supuesto que por la Autoridad laboral o
administrativa competente, se declare nulo alguno
de sus artículos, quedan éste y los artículos
concordantes sin eficacia práctica, debiendo las
partes volver a reunirse para darle nuevo contenido.

Capítulo II.- Organización del trabajo.

Artículo 9. Organización del trabajo.-

La organización del trabajo es competencia y
responsabilidad de la Dirección, a la que corres-
ponden todas las facultades reconocidas en el
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 10. Jornada de trabajo anual.-

Durante la vigencia del presente Convenio, las
horas de trabajo efectivo serán de mil ochocientas
veintiséis  horas (1826 h).

Artículo 11. Horarios.-

I - Se distinguirá entre los horarios de trabajo de
los empleados y los horarios de cierre y apertura
del Casino, siendo estos últimos los que en cada
momento determine la Dirección de la Empresa,
dentro de los autorizados por la autoridad compe-
tente.

II -  Los horarios de los empleados estarán
sujetos a la duración de la jornada pactada en este
Convenio, 1826 horas anuales de trabajo efectivo,


